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PRÓLOGO 

La doble condición de puerto y de Capital Federal convirtió tem
pranamente a la Ciudad de Buenos Aires en una referencia insoslaya
ble de nuestra historia. 

El carácter portuario le dio a Buenos Aires una dimensión cos
mopolita (pues no sólo mercaderías bajaban de los barcos, sino tam
bién ideas), circunstancia que no le impidió construir una identidad 
diferenciada basada en personajes, lugares, espectáculos deportivos, 
expresiones culturales y símbolos urbanos propios. El carácter de Ca
pital Federal le trajo beneficios y perjuicios, conforme se mirara a la 
urbe desde una perspectiva funcional (medida en términos de servi
cios y comodidades) o política (medida en términos participativos de 
sus vecinos), respectivamente. 

Pensar la Ciudad de Buenos Aires sólo como capital de la Repúbli
ca, como si fuera un territorio enteramente federalizado, fue una des
viación argentina que dificultó la convivencia entre lo nacional y lo local. 
Lafederalización de la Ciudad, producto de desconfianzas y mezquin
dades políticas acumuladas en el tiempo, se edificó sobre la base de 
la expropiación de las legítimas aspiraciones políticas de los vecinos 
del territorio, que asistieron durante décadas al contrasentido de no 
poder elegir a su autoridad ejecutiva local (designada por un Presiden
te normalmente provinciano), mientras cualquier ciudad o aldea del 
interior, por pequeña que fuera, podía hacerlo libremente. 

Por ello, hasta la reforma constitucional de 1994, la Ciudad de Bue
nos Aires era vista por el resto del país como un centro acaparador de 
riquezas económicas y decisiones políticas, causante de gran parte de 
los males nacionales. Y desde la perspectiva porteña, como una ciudad 
grande (por su tamaño) a la que el resto del país le impedía ser una gran 
ciudad en términos políticos e institucionales, es decir una ciudad con 
la suficiente autonomía para dictar su propia Constitución y elegir li
bremente a sus autoridades. 

La Convención Reformadora de 1994 comenzó a poner las cosas en 
su lugar y el Estatuto de la Ciudad dictado en consecuencia continuó 
el camino. 
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